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Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
respecto de la solicitud de prórroga de vigencia de la concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora para uso público, presentada 
por la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas.

Antecedentes

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones

.

Segundo.- Decreto de Ley. Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión
el 13 de agosto de 2014.

Tercero.- Estatuto Orgánico.

Cuarto.- Transición al régimen de concesión y otorgamiento de Concesión Única. Mediante 
Resolución P/IFT/160616/318 de fecha 16 de junio de 2016, el Pleno del Instituto autorizó la 
transición de sesenta y nueve permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorgó respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o Frecuencia 
Modulada y, en su caso, una Concesión Única, ambas de uso público, entre las que figuraba la 
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas UNICACH

Concesionario
Distintivo 

de llamada
Localidad a 

servir
Estado Frecuencia

Resolución del 
Pleno

Vigencia de 
la 

concesión
Universidad de 

Ciencias y Artes 
de Chiapas

XHUCAH-FM
Tuxtla 

Gutiérrez
Chiapas 102.5 MHz P/IFT/160616/318

6-jun-12 al
5-jun-24
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Quinto.- Solicitud de prórroga de vigencia. Mediante escrito presentado ante este Instituto el 
16 de febrero 2024, el representante legal de la UNICACH solicitó la prórroga de la vigencia de 
la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora respecto de la estación referida en el Antecedente 
que precede

En virtud de los Antecedentes referidos y,

Considerando

Primero.-
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En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para 

, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de Prórroga.

Segundo.- Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes de 
Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos en 
la legislación vigente al momento de la presentación de la misma, esto es, conforme a lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 
Constitucional, la Ley Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico.

Artículo 28.
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los 
principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así 
como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad 
hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las 
opiniones, el Instituto continuará los 
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Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
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de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo 
caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión 
al término de su vigencia.

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación.

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se 

Tercero.-

a)
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b)

c)

d)

El primer requisito de procedencia que establece el referido artículo 114 de la Ley 
está relacionado con la oportunidad con la que deben formularse las peticiones por parte de los 
concesionarios para que la autoridad prorrogue la vigencia de una concesión.

Es importante resaltar que la prórroga de una concesión no es una obligación por parte de la 
autoridad, sino que es una potestad que la Ley prevé a favor de los concesionarios para que 
estos últimos, de así considerarlo conveniente a sus intereses y siempre que no exista 
impedimento legal o técnico para ello, formulen a la autoridad correspondiente su solicitud, quien 
deberá evaluarla conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables y resolver lo conducente.

Los plazos establecidos en la Ley para la presentación de solicitudes de prórroga de vigencia no 
sólo otorgan certeza jurídica al concesionario respecto del tiempo con el que cuenta para ejercer 
la posibilidad de solicitar la extensión de la vigencia, sino que también le da la posibilidad a la 
autoridad de ejercer sus facultades de planeación y verificación del uso del bien de dominio de la 
Nación, en este caso del espectro radioeléctrico, lo que permite hacer un mejor uso y 
aprovechamiento de este bien natural y escaso.
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Con base en lo anterior y considerando la vigencia de la concesión que nos ocupa, se tiene el
siguiente plazo para la presentación de la solicitud y la fecha en que fue presentada formalmente 
ante el Instituto:

No. Concesionario
Distintivo de 

llamada

Vigencia de la Concesión
Inicio del 

plazo 
art.114

Término del 
plazo 

art.114

Fecha 
Solicitud 

de 
Prórroga

Inicio Vencimiento

1
Universidad de 

Ciencias y Artes de 
Chiapas

XHUCAH-FM 6-jun-12 5-jun-24 11-ene-21 11-ene-22 16-feb-24

De la información que se muestra en el cuadro anterior, se aprecia que la UNICACH formuló su 
Solicitud de Prórroga fuera del periodo establecido en la Ley, es decir, la petición se recibió

.

Ahora bien, resulta importante considerar lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la 
Ley, el cual establece que la terminación de las concesiones no extingue las obligaciones 
contraídas por el concesionario durante su vigencia, por lo que se estima conveniente instruir a 
la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo las acciones que considere procedentes, a fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del concesionario, respecto las concesiones.

No obstante, se dejan a salvo sus derechos para presentar ante el Instituto una nueva solicitud 
de concesión de bandas de frecuencias, de conformidad con lo establecido en la Ley.
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:

Primero.- Se niega la prórroga de vigencia solicitada por la Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas para continuar usando frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora para uso público, respecto de la estación que se indica a 
continuación:

Concesionario
Distintivo de 

llamada
Localidad a 

servir
Estado Frecuencia

Vigencia de la 
concesión

Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas

XHUCAH-FM
Tuxtla 

Gutiérrez
Chiapas 102.5 MHz

6-jun-12 al 
5-jun-24

Lo anterior, en virtud de que no cumplió con el requisito de oportunidad previsto en el artículo 114 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, consistente en que el Concesionario 
solicitara la prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de dicha concesión.

Segundo.- a la Universidad de 
Ciencias y Artes de Chiapas

Tercero.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y, por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnada mediante juicio de amparo indirecto 
ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos de los artículos 17 y 18 
de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Cuarto.- Se instruye a la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo la revisión del cumplimiento de 
obligaciones Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, respecto de la concesión
señalada en el Resolutivo Primero de la presente Resolución.
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Quinto.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a tomar nota en el Registro Público 
de Concesiones de la negativa de la prórroga de vigencia de la concesión señalada en el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución.

Sexto.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno notificar el contenido de la presente 
Resolución a la Unidad de Cumplimiento para los efectos conducentes.

Javier Juárez Mojica
Comisionado Presidente*

Arturo Robles Rovalo
Comisionado

Sóstenes Díaz González
Comisionado

Ramiro Camacho Castillo
Comisionado

Resolución P/IFT/EXT/130324/4, aprobada por unanimidad en la I Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
celebrada el 13 de marzo de 2024.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones.

El Comisionado Sóstenes Díaz González, previendo su ausencia justificada, emitió su voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, párrafo 
tercero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 8, párrafo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

_________________________

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica,
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.





 

FOLIO ELECTRÓNICO: F E R 0 3 7 8 7 3 C O - 1 0 5 2 3 6  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 8 0 1 6 5  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30 DE ABRIL DE 2024 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
R E S O L U C I Ó N  D E  P R Ó R R O G A  

  

OBJETO: 

SE NIEGA LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA PARA USO PÚBLICO 
A TRAVÉS DE LA FRECUENCIA 102.5 MHz CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHUCAH-FM, Y POBLACIÓN PRINCIPAL A SERVIR EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS 

  

OTORGADO A: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS 

  
FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

05 DE JUNIO DE 2024 

  

RESOLUCIÓN: 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EN SU I SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 13 DE MARZO DE 2024, 
MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/130324/4 

 

A T E N T A M E N T E  
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O  

 
NC.- 2024_4846 
LDV’elgc 
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